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CONTMTO_X_

CONVENIO 

-

NÚMERO:
1 170-06-010-004-2024
Orden de comora 131,340

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26t07 D024

OBJETO:
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS OE GIMNASIO Y DEPORTES PARA LA DOTACION DEL

CENTRO DE ATENCIÓN DIFERENCIAL MAKIA.

ORGANISMO
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE RIONEGRO
CONTMTISTA,/
ASOCIADO: FERRICENTROS S,A,S,

vALoR [$]:
CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA PESOS ¡/UL ($43.980.480)

PLAZO: UN (01) MES contado a padir de la colocación de la orden de compra, de acuerdo con el

tiemoo de entreqa establecidos en los términos y condic¡ones de la T¡enda Virtual.

SECRETARIA

RESPONSABLE DE LA

SUPERVISION

MÓNICA MARCELA OSPINA VALENCIA, Subsecretaria de Primera lnfancia y Atención

Direrencial.

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTMTO

FUNCIONES

Las Entidades Estatales, los servidores públicos, contralistas e interventores que interv¡enen en la celebración, ejecución y

liquidación de los contÉtos son responsables porsus acfuaciones y omisiones. En consecuencia, responden c¡vil, fiscal, penal

y disciplinariamente por las faltas que cometan en el ejerc¡cio de sus functones.

En cumplimiento del ejercic¡o de supervis¡ón en la actuación contractual, es deber y obligación atender las siguientes

funciones:

1. En cumplimiento del ejerclcio de supervis¡ón en la actuación contractual, es deber y obligación atender las siguientes

funciones:

2. Vigilar el estricto cumplimiento del contrato y/o convenio, en los términos pactados en el clausulado del mismo.

3. Recornendar los aiustes y rnod¡f¡caciones que requiera el cont¡ato, en términos de plazos, cumplimiento o cualquier otro

aspeclo que rnodifique lo pactado inicialmente, lo cual debe ser por escrito y bajo su propia responsabilidad.

4. Realizar seguimiento, técnico, adm¡nistrativo, financiero, contable y iuridico en armonia con lo estipulado en el articulo

83 de la Ley 1474 de 2011 y mn lo conten¡do en el Manual de superv¡sión e interyentoría del Municipio de Rionegro.

Elaboró: Equipo lnterd¡scipl¡nario
Fecha: octubre 21 de 2022

Rev¡só: Subsecretaria de Contratación
Fecha: octubre 21 de 2022

Aprobó: Equipo de direcc¡onamiento
lnst¡tucional
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5. Elaborar y presenlar periódicamente inforrnes sobre la ejecución del contrato, en el SECOP ll, numeral 7 ejecución del

contrato (de seguimiento y para pago) suscribir las diferentes actas a que haya lugar, que conespondan a las obligaciones

del supervisor.

6. lmpulsar el trám¡te del pago a favor del contratista en los téminos establecidos para tales efectos

7. En el SECOP ll, numeral 7 ejecuc¡ón del contrato, el supervisor tiene la obligación de aprobar o rechazar en el plan de

pagos la factura dentro de los tres dias siguientes de generada, en el caso de no realizarse dentro de dicho témino el

supervisor deberá aceptar la factura, la publicación de los diferentes documenlos debe ser en tiempo real y en linea con

el respectivo usuario y contraseña del funcionario que haya suscrito el documento.

8. En eISECOP l, elsupewisor deberá remith los documentos para publicar en eISECOP l, dentro de los tres dias siguientes

de generado el documento,

L La informacirin conkactual deberá ser rendida la plataforma SIA OBSERVA de la Contraloría Municipal y en las fechas

establecidas en la Resolución que se encuentre vigenle y en los plazos establecidos por el órgano de control, para los

procesos que tengan erogación presupuestal aportada por el Municipio.

10. Es responsabilidad expresa del supervisor legalizar en forma oportuna en el Centro Documental todos los documentos

que forrnen parte del expediente contractual.

11. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sislemas de salud y pensión, y los pagos

de paraf¡scales en caso de ser procedenle,

12. Vigilar por el cumplimienlo de las normas de sEuridad y salud en el traba.lo, seguridad industrial, trabajo en alturas,

bioseguridad, uso y manejo adecuado de residuos que le sean aplicables.

13. Revisar la evaluación del SG-SST emitida por la ARL respectiva, según la Resolución 03f2 de 2019.

14. Vigilar que el contratista cumpla con la obligación del registro ante la Agencia Pública de Empleo - APE- del Municipio

de Rionegro, los empleos nuevos generados con ocasión al cumplimiento del objeto del contrato

15. lnformar por escrito a la Secretaría General del Municipio de Rionegro - Antioquia, sobre los hechos o circunstancias que

puedan constituir actos de conupc¡ón tipif¡cados coñro conduclas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el

cumplimiento del contrato, o cuando efectivamente tal incumplimiento se presente.

16. Elaborar la certificación de cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago

conespondiente.

17. f nformar por escrito a la Subsecretaria de Asuntos LEales, en elcaso de identiflcar un posible incumplimiento y/o siniestro

en la actividad contractual y postcontractual, con el fin que se inicie los procesos oorTespondientes de acuerdo a lo

establecido Decreto Municipal 373 de 2020.
'18. Tramitar y realizar las gestiones correspondienles pará la suscripción del Acta de Liquidación del contrato, con todas sus

especificaciones y requerimientos y ciene del expediente del contftrto acorde a lo señalado en el mismo y a falta de

estipulación en los términos contemplados en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas que modifiquen o

compleñEnten la materia.

19, Recomendar los ajustes y modificaciones que requ¡era el contrato y/o convenio, en términos de plazos, cumpl¡miento o

cualquierotro aspecto que modifique lo pactado inicialmente, lo cualdebe ser por escrito y ba.jo su propia responsabilidad.

20. Realizar seguimiento, técnico, administrativo, financiero, contable y iurídico en armonía con lo estipulado en el artículo

83 de la Ley 1474 de 2011 y mn lo contenido en el Manual de supervisión e interventoria del Municipio de Rionegro.

Aprobó: Equipo
lnstitucionalFecha: octubre 21 de 2022

Revisó: Subsecretar¡a de Contratación
Fecha.. oclubre 21 de 2022
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2'1. Elaborar y presentar per¡odicamente inlormes sobre la ejecución del contrato y/o convenio, suscribir las diferentes actas

a que haya lugar.

22. Tramitar la liquidación y cierre del expediente del contrato acorde a lo señalado en el mismo y a falta de estipulación en

los términos contemplados en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas que modiñquen o complementen la

materia.

23. Todo documento o acto asociado al proceso de supervisión deberá ser publicado en la página del SECOP ll teniendo en

cuenta que la forma de publ¡car se realiza en tiempo real y en linea.

24. Toda actuación que se requiera realizaren eISECOP ll, debe sercon el respectivo usuafio y contraseña, delresponsable

de registrar la novedad,

25. Rendir la infornución contractualen la plataforma SIA -OBSERVA de la Confabria Municipal de Rionegro, de acuerdo

con la Resolución del ente de control y que se encuentre a la fecha vigente.

26. Es respnsabilidad expresa del supervisor legalizar en forma oporluna en el Archivo Ceotral de contratación todos los

docurnentos que formen parte del expediente contractual.

27. lnfomar por escrito a la Secretaria General del Municip¡o de Rionegro - Antioquia, sobre los hechos o circunstancias que

puedan consütuir actos de corrupción üpificados corno conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el

cumplimiento del contrato, o cuando efecttvarnente tal incumplimiento se prcsenle.

28. lnformar por escrito a la Subsecretaria de Asuntos Legales, en elcaso de identif¡car un posible incumplimiento y/o s¡niestro

en la actlvidad conúrctud y postcontmctual, con el fin que se inicie los procesos corespondientes de acuerdo a lo

establecido Decreto Municipal 373 de 2020.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL SUPERVISOR, según los estudios previos

La supervisión del contrato por parte del Mun¡cipio de Rionegro estará a cargo de la Secretaria de Familia, Salud e

lntegración Social, en cabeza del secretaño (a)a través de la Subsecretaria de Pr¡mera lnfancia y Atención D¡ferencial,

quien vigilará la ejecución del contrato en la parte adm¡nistrativa desde que se inicia la ejecución del contrato, previo

cumpl¡m¡ento de los requisitos legales hasta su finalización y tendrá las sigu¡entes las obligaciones:

1. Formular por escnto las recomendaciones u observaciones lendientes a la deb¡da ejecución del conhato y realizar

los informes de supervisión parcial y ñnal.

2. Elaborar la certificmión de cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al

pago corespondiente.

3. Verifcar el cumpl¡miento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud y pensión, y los

pagos de parafiscales en caso de ser procedente.

4. Verificar el cumplimiento de la suscripción de polizas por parte del contratisla que se designe para la ejecuc¡ón y

desanollo del objeto mntractual.

5. lmpulsar el trámite del pago a favor del contratista en los términos establec¡dos para lales efectos.

6. Informar opoftunamente sobre cualquier ifiegularidad o incumplimiento que se presente en la ejecución del conkalo,

7. Elaborar y presentar penodicamente inforrnes sobre la ejecución del contrato, suscdbir las diferentes actas a que

ala del contrato acorde mn lo señala do en el m¡smo v a falta de esti0ulaciones

Elaboró: Equ¡po lnterdisc¡pl¡nar¡o
Fecha: octubre 2'1 de 2022

Revisó: Subsecretaria de Contratación
Fecha: octubre 21 de 2022

Aprobó: Equipo de d¡reccionamiento
lnstituc¡onal
Fecha: oclubre 26 de 2022
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se acudirá a lo dispuesto en Ley 80 de 1993, ley 1150 de2007 , y demás normas que modifiquen o complementen la

materia.

8. lnformar por escrito al Municipio de Rionegro, sobre los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de

conupción, tipificados como conductas punibles o que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o cuando

efectivamente tal incumplimiento se presente.

Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato cuando sea procedente.

Vigilar por el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, seguridad industrial, trabajo en alturas,

bioseguridad, uso y manejo adecuado de residuos que le sean aplicables.

Garantizar la publicación oportuna en el SECOP ll de todos los documentos inherentes al conhato y la rendición de

estos, dentro de la plataforma SIA OBSERVA en los plazos y términos descritos por el decreto 010 del 13 de enero

de 2021y la normatividad que lo complemente o modifique.

12. Revisar la evaluación del SG-SST emitida por la ARL respectiva, según la Resolución 0312 de 2019.

13. Adoptar el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales, culturales y sectores

de la administración, Resolución N' 350 de2022.

14. Vigilar que el contratista cumpla con la obligación del registro ante la Agencia Pública de Empleo - APE- del Municipio

de Rionegro, los empleos nuevos generados con ocasión alcumplimiento del objeto del contrato

15. Realizar el Acta de Liquidación del contrato, con todas sus especificaciones y requerimientos.

En el ejercicio de sus funciones el (la) Superviso(a) del Conhato o el Apoyo a la Supervisión deberá dar cumplimiento a

las obligaciones como supervisor, que se encuentran establecidas en el Manual de Supervisión e lnterventoría de la

Entidad, así mismo deberá atender las funciones señaladas en la Constitución, la Ley y los reglamentos tanto legales

como internos del Mun! de Rionegro.

ADRIANA CA GONZALEZ

Secretaría de Familia,

cÉoutR: 39.443.870

ASIGNA

e lntegración Social

9.

10.

11.

CEDULA: 39.457.408

RECIBE

Proyecto: Juan Pablo Jaramillo Restrepo / Abogado contratista Ákt ^ Nn
Aprobó: Addana Caterine orozco Gonzáez / Secretaria do Femilia, Salud e lntegrrión S*ia§{

\

Elaboró: Equipo lnterdisciplinario
Fecha: octubre 21 de2022

Revisó: Subsecretaria de Contratación
Fecha: octubre 21 de2o22

Aprobó: Equipo de direccionamiento
lnstitucional
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